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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

n¡sorucróu N o. 420/20L9 ACTA N' 30/2019
EXPEDIENTE 2009 -8L-7221 -004L2

VISTOT La Resolución N' 143/2018 del Gobierno Municipal.

RESULTANDO: Que en la Resolución N' 06V2018 el Gobierno Municipal
resolvió extender la concesión de uso del predio padrón 39.937 a \a
Aeociación de la Tercera Edad Amanecer.

CONSIDERANDO I: Que para conseguir el apoyo del BPS necesitan que
la extención de uso sea mayor o igual a 15 años.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 30 del 5 de setiembre de 2019. Se hace necesario dictar el
coEespondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto
Asesora Territodal,

EL GOBIERNO MUNICIPAL
COSTA:
RESUELVE:

y a sugerencia de la Comisión

DE CIUDAD DE LA

1. DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N' 14312018 DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

2. RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN N'O6V2O18 EN EL PUNTO 1Y
SOLICITAR AL SEÑOR INTENDENTE LA CONCESIÓN DE USO DE
LA FRACCIÓN DEL PREDIO PADRÓN 39.937 (DELIMITADO EN
ACTUACIÓN 11 DEL EXPEDIENTE), A LA ASOCIACIÓN DE LA
TERCERA EDAD AMANECER POR EL PERÍODO DE 15 AÑOS EN
TOTAL A PARTIR DEL MOMENTO DE LA FIRMA DEL MISMO.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES..



4. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDEN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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